
J{onora6[e Concejo (j)efi6erante de San Isidro
(B[oque Conrv:ocación Por San Isidro

San Isidro, 17 de julio de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La parada de colectivos de la línea 314 ubicada en la intersección de las calles

Rodriguez Peña y Berutti de la ciudad ele Martinez, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha parada de colectivos actualmente no posee la correspondiente

señalización, lo que dificulta la identificación de la misma para pasajeros y transeúntes.

Que asimismo, los vecinos de la zona que asiduamente son pasajeros de dicho

colectivo han manifestado su preocupación por esta problemática.

Que a su vez, aquellos transellntes y pasajeros que desconocen la ubicación de la

parada, tienen una seria dificultad para saber dónde paran los colectivos debido a la

mencionada falta de señalización.

Que este inconveniente se resolvería con la colocación de un poste con el

correspondiente cartel indicador de la línea de colectivo que circula y tiene una parada en

dicha intersección.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYEClrO DE COMUNICACiÓN
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J{onora6{e ConcejO'(j)efi6erante de San Isidro
(B{oque Con%cación Por San Isidro

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

a bien colocar el cartel señalizador en la parada de colectivos ubicada en la intersección de

las calles Rodríguez Peña y Berutti, de la ciudad de Martínez.

Artículo 2°: De forma.
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